
 

DECRETO Nº  097/08 

 

 

 

VISTO:  

            La necesidad de la designación del Juez de Faltas.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

              Que  el Art.7° de la Ord. 2103/08, fija que el Ejecutivo designará al Juez de 

Faltas con acuerdo del Concejo Deliberante,.- 

             Que el Concejo Deliberante a través de la Resolución Nº 2239/08 ha prestado 

acuerdo para la designación del Juez de Faltas.- 

 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-: DESIGNASE al abogado Sr. Alfredo Cosme Squitieri, DNI Nº 

12.647.149, domiciliado  en calle Pueyrredón Nº 832, Capilla del Monte, Matrícula 

profesional Nº 7-273, como Juez  del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Capilla 

del Monte.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de julio de 2008.-   
 
 

 

 

 


